
PRÉSTAMO DE MATERIAL LÚDICO DEPORTIVO ITINERANTE

El centro escolar denominado                                  de la localidad de                       con el número de teléfono                                SOLICITA le sea entregado, con carácter de préstamo el material lúdico deportivo siguiente:
                           
                             
                             
                             
                             
Desde el día                hasta el día                              comprometiéndose a devolverlo en el plazo que se fija, y a responsabilizarse de los desperfectos producidos por el mal uso, pérdidas o demás contingencias de que pudiera ser objeto el citado material y reponiendo el mismo si fuera necesario. 
La asociación de profesorado ADAL no se hace responsable de los accidentes o daños materiales o personales que se puedan ocasionar utilizando el material prestado.
La recogida del material será efectuada por                              con D.N.I.                              
Fecha                            
Firma del Director/a				Sello del Centro
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